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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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Persona que le representa 
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CASESFAL CIA. LTDA. 
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Dia, Fon de Maria Pnadencira, Páceme 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONÍ CASESFAL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

REPRESENTANTE: DIEGO FERNANDO CASTRO GARCÍA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

A.S.P. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día quince de enero del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctora EFLOR DE MARÍA RIVADENEZRA  JACOME, NOTARIA 

VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor 

DIEGO FERNANDO CASTRO GARCÍA, casado, en su Calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONÍ CASESFAL CIA. LTDA., de 

conformidad con el nombramiento que se agrega como 

nabilitante.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito D.M., y capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía cuya copia se adjunta; advertido que 

fue el compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resuitados de esta escritura, esí como examinado que fue 

en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
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SN a C MAD . , 
Dra. Hor de Maria Amvadencira Tácome 

temor revererncial ni promesa o seducción, y me pide que 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 5 

ingresar en el registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

una de ampliación del plazo social y reforma del Estatuto 

Social de la Compañía CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONÍ CASESFAL 

CIA. LTDA. de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor Ingeniero 

Dieco Fernando Castro García, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía, según consta 

en el documento que se agrega como habilitante, quien se 

encuentra debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, 

celebrada a los cinco días del mes de enero de dos mil diez 

y sels, para el otorgamiento de ésta escritura, según 

consta en el Acta que se anexa. El compareciente declara 

que es ecuatoriano, empleado privado de profesión, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz y declara su 

voluntad de realizar la ampliación del plazo social y 

reforma del Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo al 

presente instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

La Compañía CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONÍ CASESFAL CIA. LTDA., 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, con un 

capital de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MÉRICA, mediante escritura pública otorgada el doce de 

noviembre de mil novecientos noventa, ante el Notario 

EA CEA ¡e > A. 
HNataria Disésima Cuarta del Cantón Deito
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Dra. Hor de Maria Hnadencira. Tícome 

Décimo Ouinto del cantón Quito, Dr. Antonio Vaca Ruilova 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y uno, 

foja DOS CINCO CUATRO, bajo el número UNO CUATRO CINCO, 

tomo UNO DOS DOS.- b) Mediante escritura pública otorgada 

el veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y 

slete, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diez 

y siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se 

pa
 

reforman los Estatutos Sociales.- c) Mediante escritura 

pública otorgada el nueve de noviembre del año dos mil, 

ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el trece de marzo del 

dos mil uno, se eleva el capital social de la compañía a 

UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, y se efectúan reformas a los Estatutos 

Sociales.- d) Mediante escritura pública otorgada el diez 

y seis de septiembre del dos mil dos, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y seis de diciembre 

del mismo año, bajo el número CUATRO TRES TRES DOS, tomo 

UNO TRES TRES, se aumenta el capital social de la compañía 

a DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y se 

efectúan reformas a los Estatutos Sociales.- e) Mediante 

escritura pública otorgada el quince de abril del dos mil 

cinco, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y cuatro de mayo del mismo año, bajo el número UNO 

MAT 3 C2R A 
Metaria Vigesima Duarta del Cantás Oriza   
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Ora, A, ler de AH AE Dinadencira Jácome 

UNO NUEVE, tomo UNO TRES SEIS, se refozmean los Estatutos 

Sociales.- £) Mediante escritura pública otorgada el quince 

de agosto del dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito,: el ocho de noviembre del mismo año, bajo el 

número TRES CERO CUATRO CINCO, tomo UNO TRES SIETE, se 

reforman los Estatutos Sociales.- gq) Mediante escritura 

pública otorgada el cuatro de junio del dos mil ocho, ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el once de agosto del 

mismo año, bajo el número DOS SIETE TRES NUEVE, tomo UNO 

TRES NUEVE, se reforman los Estatutos Sociales.- h) la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de cinco 

de enero de dos mil diez y seis, resolvió por unanimidad 

ampliar el piazo social de la compañía y reformar el su 

Estatuto Social, autorizando al Gerente para la suscripción 

de la respectiva escritura pública. CLÁUSULA TERCERA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS .- Con los antecedentes indicados, el 

compareciente declara la siguiente reforma al articulado 

de los Estatutos Sociales: El segundo inciso del artículo 

tercero (DOMICILIO Y DURACTÓN) del Estatuto Social de la 

compañía, referente al plazo de duración dirá: “El plazo 

de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 

reducido, según lo resolviere la Junta General de Socios 

convocada para tales objetos”. CLÁUSULA  CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

SIA GA GA Os 
HNetaria Vigsima Cuarta del Cantón Quito 
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Dra. Hor de María Rivadencira, Páccmo 

habilitantes el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de la Compañía CASTRO, ESTUPIÑÁN,  FALCONÍ 

CASESFAL CIA. LTDA., de fecha cinco de enero de dos mil 

diez y seis, copla certificada del Poder General otorgado 

por Santiago Marcelo Jaramillo Carrera a favor de Carlos 

Marcelo Jaramillo Carrera, copia certificada del Poder 

General otorgado por Lorena Fernanda Jaramillo Carrera a 

favor de Carlos Marcelo Jaramiilo Carrera y el nombramiento 

del Gerente General de la citada compañía. CLÁUSULA 

QUINTA.- DECLARACIÓN. - La compareciente declara 

solemnemente que a la fecha de la celebración de ésta 

escritura su representeda no es contratista del Estado ni 

de ninguna de “sus instituciones. CLÁUSULA  SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al Abogado Patricio Fernando 

ce los trámites pa
 

. 

Ortega Racines, a fin de que real 

necesarios para la conclusión de este acto Jurídico hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil y Superintendencia 

de Compañías. CLÁUSULA SEPTIMA.-CUANTÍA.- La cuantía es 

indeterminada. Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás ciáusulas de estilo que fueren necesarias para 

la plena validez de ésta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que el compareciente acepta en toda y ceda 

una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Patricio Ortega, afiliado al Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura bajo la matrícula número diecisiete - 

dos mil catorce — tres cuatro siete. Paraltaccelebración ——-- 
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Dra. Hor de Maria Hivadencira, Hácomo 

de esta escritura se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que le fue al compareciente, integramente, 

por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

de acto.- Doy fe.- 

e 

SR ANDO CASTRO GARCÍA 

eE MERLO     

  
Netaria Vigetima Buarta del Tanión Diito 
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RP. 20161701009000079 

Se otorgó ante EL Dr. GUSTAVO FLORES UZCATEGU!, cuyo protocolo se encuentra 
actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta OCTAVA (08) COPIA 
CERTIFICADA de: PODER GENERAL, otorgada por. LORENA FERNANDA 

JARAMILLO CASTRO, a favor de: CARLOS MARCELO JARAMILLO CARRERA.- 
Copia(s) solicitada(s) por: Carlos Marcelo Jaramillo Carrera, con cédula de 
ciudadanía No. 170210876-0.- Debidamente firmada y sellada en Quito, a doce de 

enero de dos mil dieciséis. 
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DRA. ALICIA. YOLAN DA ALABUELÁ TOAPANTA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

- RAZON.- En mi calidad de Notaria Novena del cantón Quito, certifico que revisados 
los archivos y protocolos de la Notaria Novena a mí cargo, en la que consta la matriz 
de: PODER GENERAL, otorgada por: LORENA FERNANDA JARAMILLO CASTRO, 
a favor de: CARLOS MARCELO JARAMILLO CARRERA, ante el Dr. Gustavo Flores 

Uzcátegui, el treinta de julio de mil novecientos noventa y ocho; se determina 
que al margen de la matriz no se encuentra razón de revocatoria, estando por 
ende vigente; firmada y sellada en Quito, doce de enero de dos mil dieciséis. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES ps 

EAT cdehacebien al país! 

NÚMERO RUC: 1791102754001 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO ESTUPIÑAN FALCONI CASESFAL CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASESFAL 

REPRESENTANTE LEGAL: CASTRO GARCIA DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: GUERRA SUAREZ JORGE MARCELO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/01/1991 

14/10/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: FEC. INSCRIPCIÓN: 04/02/1991 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIO DE ASESORÍA INTEGRAL POR CUENTA PROPIA O AJENA O ASOCIADA A TERCEROS, 

  DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV, 12 DE OCTUBRE Numero: N24-831 Interseccion: AV, COLON Edificio: ARTIGAS 100 Piso: 
11 Oficina: P11 Referencia ubicacion: FRENTE AL BANCO TERRITORIAL Email: casesfalGHandinanet.net Telefono Trabajo: 022524894 

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

” * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 91 PICHINCHA CERRADOS 0 

    a 
Código: RIMRUC2016000019640 

Fecha: 11/01/2016 15:18:28 PM 

  
    
 



  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES       
, . Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791102754001 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO ESTUPIÑAN FALCON] CASESFAL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
> 

  
  
    

- ——, 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 21/01/1991 

NOMBRE COMERCIAL: — CASESFAL FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FEC. REINICIO: 

SERVICIO DE ASESORIA INTEGRAL POR CUENTA PROPIA O AJENA O ASOCIADA A TERCEROS. 
SERVICIO DE CAPACITACION. 
SERVICIO DE DESARROLLO TECNOLOGICO CAPACITACION EN MANEJO DE SOFTWARE. 
SERVICIO DE MERCADEO Y PROMOCION DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVES DE MEDIOS DE COMUNICACION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N24-831 Interseccion: AV. COLON Referencia: FRENTE AL 
BANCO TERRITORIAL Edificio: ARTIGAS 100 Piso: 11 Oficina: P11 Email: casestalGH)andinanet.net Telefono Trabajo: 022524694 

  
  

A EL a 

Código: RIMRUC2016000019640 

Fecha: 11/01/2016 15:18:28 PM  



   
Av. 12 de Octubre N24-831 

Edificio Artigas 100 P-11 

Quito — ECUADOR 
Tel. 2524694//2569524 

Quito 25 de junio del 2015 A 

SA. ING. 

DIEGO FERNANDO CASTRO GARCIA yd 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

    Es grato comunicarle a Usted, que la Junta, General Extraordinaria d A CASTRO 

ESTUPIÑAN FALCONY”CASESFAL VA on de mayo del 2o01séha resuelto designarle 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la mencionada Empresa por el lapso de dos años e 

con las facultades y deberes establecidgs“en la ley, según el Artículo Undécimo dos Estatutos 

reformados, la representación legal dé la compañisto corresponde al Presidente y al Gerente en 

forma conjunta o individual. - 
| e 

    

  

De usted muy atentamente, 

  

  

PRESIDENTE 

  

ACEPTACION: 

  

En la A Quito a los 25 días de junio del 2015, dóngo. a bien aceptar el cargo de GERENTE 

GENERAL 

   Siego” FSmándo Castro García Y 

€... 170638099-3 / 

CASTRO ESTUPIÑAN FALCONI  CASESFAL CIA. LTDAZ 5 se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada el día 12 de noviembre..de..1990 ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito” se (49. 
inscribid “errebRegistro Mercantil e 1: 21 de enero de 199: L La Reforma de Estatutos Sociales fue 

otorgadasl 24 delagoto de 13976ne el Notario Décimo Quinto del Cantófi, 

Kilova! y se | Zo 
EN e oa 

insen bió en el Registro Mercantil el día 17 de Marzo de 1958, 

    

octor Antonio Vaca 

        

   



    

  

TÍ 
MERCANTIL 

JUITO 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

4 30775 

+1 01/07/2015 

“| 10357 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

"NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DEINSCRÍPCIÓN 

nano DE INSCRIPCIÓN 
    

  

  

  

        

  

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CASTRO ESTUPIÑAN FALCON! "CASESFAL" CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO GARCIA DIEGO FERNANDO * ; 

IDENTIFICACIÓN 1706380993 AN     

  

      CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años):   
   

    

     

  

   

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM 145 DEL: 23/01/1991" Ni 

593 DEL: 17/03/1998 NOT: DECIME 

  EL: Ca A/i550 REF, COD. RME 

  

  

  
  

   
   

  

  

  

3 DRA. IQHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ? 
a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quo 

LO 

2 ay 

$ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE WSE78 Me GASPÁ R DE VILLAROEL 

        

   

  

     
po RR rm * po 

ao - ¡DI RAZON: Le contormidad con el numeral cinco 
E del Artículo dieciocho de la Ley Notarial < doy fe. é k que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, A SELLADAS Y FIRMADAS Forma; Psreesaducción 4 Ñ exacta del OÑÍGINAL sv 

a, > LO 
a — k LL y 

DIEPADLA ANDRADE TORRES ?    D a Panla ; = da TY. 
, 

2ra, Paola Andrade Torres ROTAPEA DRAGESIMA a E IS AD 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONÍ 

CASESFAL CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 5 DE ENERO DEL 2016 

En la ciudad de Quito, el cinco de enero de dos mil diez y seis, a las 16h00, en 

las oficinas de la compañía situadas en esta ciudad, se reúne la Junta General 

de Socios de la Compañía CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONÍ CASESFAL CIA. 

LTDA. con la concurrencia de los siguientes socios: La señora RITA SUSANA 

CASTRO RECALDE y el señor CARLOS MARCELO JARAMILLO CARRERA 

en representación de los socios SANTIAGO MARCELO JARAMILLO CASTRO 

y LORENA FERNANDA JARAMILLO CASTRO conforme al poder cuya copia 

certificada 5e adjunta como documento habilitante, el señor DIEGO FERNANDO 

CASTRO GARCÍA, Gerente General de la compañía quien además actúa como 

Secretario y el señor JOSÉ IGNACIO JARAMILLO CARRERA, Presidente de 

la compañía, que conforme los estatutos de la empresa, preside la Junta. 

Los socios concurrentes representan la totalidad del capital social de la 

Compañía CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONÍ CASESFAL CÍA. LTDA. por lo 

que resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, con la finalidad de tratar como Únicos puntos del orden del 

día: 

1.- Ampliación del plazo social y reforma del Estatuto Social de la compañía. 

2.- Autorización al Gerente General de la compañía. 

El secretario informa que se encuentra presente el 100% del capital social de la 

compañía, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y 

abierta las deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1.- Ampliación del plazo social y reforma del Estatuto Social de la 

compañía. 

El presidente de la Junta propone que debido a que está por vencer el plazo de 

vigencia de la sociedad se lo amplíe a cincuenta años, a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura de Constitución de la 

compañía, por lo que el segundo inciso del artículo tercero (DOMICILIO >>> 

DURACIÓN) del Estatuto Social de la compañía, referente al 

Y 

  



deberá decir: “El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta “años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o reducido, según lo resolviere la Junta 

General de Socios convocada para tales objetos”. 

Luego del análisis de la propuesta realizada, los socios la aprueban por 

unanimidad. | 

El presidente dispone se proceda a tratar el siguiente punto del orden del día 

2.- Autorización al Gerente General de la compañía. 

Se autoriza por unanimidad al Gerente General de la compañía para que realice 

todos los trámites necesarios para la reforma de los estatutos sociales de la 

compañía, conforme lo aprobado por los socios en esta Junta General Universal 

Extraordinaria. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se preceda a 

dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión. 

EZ 
ing. Diego Fernando Castro García, Secretaria de la Junta. 

  

  

  

1 Sr. José Ignacio Jaramillo Carrera, Presidente de la Junta de Accionistas 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en 

los libros de la compañía 

SIA, 
ing. Diegó Fernando Castro García 

Secretario de la Junta



" LISTA DE ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO, ESTUPIÑÁN, 
FALCONI CASESFAL CIA. LTDA CELEBRADA EL 5 DE ENERO DEL 2016 

  

[ . 
1.- La Sífa. RITA SUSAMA CASTRO GARCÍA, por sus propios derechos, 

propietario de doscientas cuarenta participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una con derecho a 240 votos. 

¿ 7 
02 do 

0. C daran 

> SIA 
o 

2.- ESSTING. MARCELO JARAMILLO CARRERA, en nombre y representación 

de SANTIAGO MARCELO JARAMILLO CASTRO y LORENA FERNANDA 

JARAMILLO CASTRO, propietarios cada uno de cinco mil ochocientos ochenta 

     

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

con derecho a 5880 votos cada uno. 

El Capital Social de la compañía CASTRO, ESTUPIÑÁMN, FALCONÍ CASESFAL. 

CIA. LTDA, es de DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 12,000.09), integramente suscrito y pagado en un 190% de su 

valor, dividido en 12,000 participaciones sociales de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Quito, 5 de enero del 2016 

FLA 
ing. Diego Fernando Castro García 

Secretario de la Junta



  

A Qe AO , a 
Ora. Hor de María PRivadencira. Jácome 

3e otorgó ante mí, la escritura pública de AMPLIACION DEL PLAZO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS otorgado por CASTRO, ESTUPIÑÁN, 

FALCONÍ CASESFAL CIA. LTDA., y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración. 

     DA e O 

DRA. FLOR DE MARIA 2 REVADENETEA JACOME 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

Hot taria $ Vigesima Cuarta del E andá Qrite 

 



    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2358 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 268 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1706380993   CASTRO GARCÍA DIEGO 

FERNANDO   
REPRESENTANTE LEGAL 

    

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /15/01/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO ESTUPIÑAN FALCON! "CASESFAL" CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO     
£. DATOS ADICIONALES: 
  

21/01/1991.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 145 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ,     

   -ELIZABETH-CONTRA as 

        

2 

REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO 

) LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN G03-! 

e] 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL — "unos 
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